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Madrid, 20 de diciembre de 2024. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL 
HARDWARE/SOFTWARE INFORMÁTICO DE PUESTO CLIENTE (Licitación 6012400340). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA, S.A.U. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 
 

Relación de los suministros o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como 
máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado, de los mismos. Los suministros o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, 
a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los suministros deberán 
ser similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación [según 
apartado “2. SUMINISTRO” del PPT], por importe conjunto de 950.000,00 euros 
(IVA no incluido). 
 
Número mínimo de contratos de suministros que han de haberse realizado en los 
últimos tres años: cinco (siendo el importe de cada uno de los contratos igual o 
superior a 50.000,00 euros (IVA no incluido))”. 

 
“A los licitadores que resulten adjudicatarios del Acuerdo Marco, se le requerirá la 
aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia 
técnica y profesional exigida”. 
 

 
En la condición 9.3. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
acuerdo marco” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificadas las mejores ofertas conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores y de acuerdo con lo indicado en el apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, 
Metro de Madrid lo notificará a los licitadores que las hayan presentado con objeto de 
que en el plazo máximo de siete días hábiles remitan la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 
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En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días naturales. En caso de que 
la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
 
En el apartado 2. “SUMINISTRO” del PPT, se indica lo siguiente: 
 

“Es decir, el objeto de este acuerdo marco es el suministro de: 
 

• Hardware de puesto cliente: Equipamiento utilizado por los usuarios de una red 
para acceder a los servicios de equipos Servidores, tales como ordenadores 
portátiles, de sobremesa, estaciones de trabajo, tabletas, smartphones, 
equipamiento de impresión (como impresoras, plotter, escáneres, etc.), y 
periféricos utilizados para estos equipos (como teclados y ratones, Dock-station, 
módulos de memoria, discos duros, monitores, altavoces, auriculares, tarjetas, 
dispositivos de memoria, switches, carcasas, fundas, protectores, elementos de 
transporte, soportes, filtros, lectores de tarjetas, etc.) 

 

• Software de equipamiento de puesto cliente (software comercial instalado en los 
puestos clientes) y software de equipamiento cliente/servidor (software 
comercial instalado en equipamiento de puesto cliente que está al servicio de 
otros programas a través de una red). 

 

• Equipamiento audiovisual para la realización de videoconferencias (como cámaras 
digitales, pantallas de proyección, sistemas de proyección, elementos de 
videoconferencia, altavoces, auriculares, webcam, dispositivos de realidad virtual, 
mandos y controles remotos, punteros etc.). 

 
No es objeto de este Acuerdo Marco ni hardware servidor ni software que pueda ser 
instalado en ese tipo de equipos que no sea de puesto cliente o cliente-servidor”. 
 

 
La documentación que presentó la empresa TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA, S.A.U. no 
cumple los requisitos de solvencia técnica y profesional, por los siguientes motivos: 
 

▪ Han presentado certificación de 5 trabajos, pero no son similares a los que constituyen 
el objeto de la presente licitación. 

 
En consecuencia, Metro de Madrid inicia el trámite de subsanaciones de la documentación 
acreditativa de requisitos correspondiente, mediante un escrito remitido el día 3 de diciembre de 
2024 a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que requiere a la 
empresa TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA, S.A.U. lo siguiente:  
 

▪ Certificación de trabajos, para cumplir el mínimo de 5, similares a los que constituyen el 
objeto de la presente licitación, según lo indicado en el apartado 21 del cuadro resumen 
del PCP. La suma de estos trabajos tiene que llegar, como mínimo, a 950.000,00 euros. 
Además, cada trabajo individual tiene que ser de, como mínimo, 50.000,00 euros. 
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La empresa TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA, S.A.U. envió la documentación requerida en 
plazo y se procedió a dar traslado de dicha documentación al departamento técnico de Metro 
para su estudio y valoración. Con base al estudio y valoración elaborados por el departamento 
técnico, Metro de Madrid acordó no aceptar la documentación presentada por los siguientes 
motivos:  
 

▪ Presentan una declaración firmada digitalmente en la que incluyen 5 suministros 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del Acuerdo 
Marco en el curso de los tres últimos años, indicando fecha, destinatario, e importe 
(superior cada uno de ellos a 50.000,00 € -IVA no incluido-, y por importe conjunto 
superior a 950.000,00 € -IVA no incluido-), pero no aportan certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, siendo los 5 suministros declarados realizados a 
entidades del sector público. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 21. “Solvencia técnica y 
profesional” del cuadro resumen del PCP, la condición 9.3. “Acreditación del cumplimiento de los 
requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco” del PCP y el apartado 2. “Suministro” del 
PPT, la oferta de la empresa TÉCNICOS ASOCIADOS INFORMÁTICA, S.A.U. queda excluida de la 
licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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